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RECTIFICAN El ERROR MATERIAL CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN Nº 543-CU-2019-UAC DE FECHA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2019, DIRECTIVA Nº 007-2019/VRAC-UAC. 

RESOLUCIÓN Nº 598-CU-2019-UAC 

Cusco, 04 de diciembre de 2019 

El CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

•• SOR ' El Oficio Nº 974-2019-VRAC-UAC de fechas 27 de noviembre de 2019 y anexos, 
f<,1t'irBt9� : rt-lo Vicerrectora Académico de lo Universidad Andino del Cusca y, 

� �(.',!\ �� - 
1 § 4J. �1 � CONSIDERANDO.: 

"" º"''º''""' 1 ,. , Anco.,, ��c',&.e\l ,fJ. JEF�rut,�5' _ Que, l.a Unrv�rsidud A�dina de_r Cusca es uno institución c�n p�rsonelio ¡uridico de derecho 
�estmodo o neporur educoclon superior, se rige por la ley Un1vcrs1toria Nº 30220, su Estatuto 

propio, en el morco de lo Const!tudón Político del Perú. 

Que, mediante Resolución Nº 543-CU-2019-UAC de fecho 11 de noviembre de 2019 se 
resolvió en su primero cláusula APROBAR lo Directivo N°007-2019 /YRAC-UAC de Procedimientos poro 
lo elaboración, implementoclón y evaluación del sílabo y guío de prácticas, lo mismo que entroró en 
vigencia a partir del semestre académico 2020-1, ( ... ). 

Que, mediante documento del Visto, lo Vicerrectora Académico eleva el oficio Nº 729- 
2019 /DDA-UAC de 25 NOV 2019 presentado por lo Dirección de Desarrollo Académico, solicitando lo 
modificación de lo Directivo Nº 007-2019 /VRAC-UAC emitido mediante lo Resolución 543-CU-2019- 
UAC. 

Que, en el contenido de lo primero cláusula del acto odmlnlstrouvc detallado 
precedentemente, se consignó lo siguiente DICE: APROBAR la Directivo N°007-2019 /VRAC-UAC de 
Procedimientos poro lo elaboroclón, implementación y evoluacl6n del sílabo y guío de pr6ct1cos, la 
misma que entrará en vigencia o partir del semestre académico 2020-1, { ..• ). 

8.1.J. El lli�tor del Opio. Académico". recibe, reviso y evalúo IÓs�ílobos o guías de práctico C.onslderondo las 
criterios siguicnles: 

El sílabo debe estar elaborado de acuerdo al Formato 6, ----------- 
8.1.8. El .. recto- del Depcrtcrnenlo 'Académico durante el ser.1cslre académico reoli:t.a !J: acciones de 

segui'l'liento. monrtoreo y ocompoi'lamiento a los docentes y/o Jefes de práctico scc«- el oesorono y 
cvon: .. e silóblca tonto en los ciosos leóncos como en íos prócucos (aula. loboratOJ1o. clir,ica. hospitales, 
campo. etc.). según Formato 8. ____, 

8.1.9. La [)irccción ele Desarrollo Académico. verrnco. monnoreo y acompaño en el cumpllmlentu del desarrollo 
del silabo y/o guío de prácticas c·on las sesrcoes de aprendizaje en aula. loboratorio o comoo. según el '-----"'ºº"' 'molsoa9 � --------------------' 

8.2.3. Coda unidad de aprendizaje comprende contenidos leóriCoi y desagregados en temen- as específicos. 
los q1.,::i se desarrollan en sesiones de aprendlzoje [Formato 61 y son elaborados en cuco'os sesiones de 
a enceole sean necesarios. 
Al finalizar el semestre académico el docenle estó en lo obllgoción de presentar el inl01me de fin de 

L , ,ea•one, es!r�, académico (Forma1o 7Ji de lodos los actividades sus1anlivas y adjetivas desarrollados. 

cuando lo correcto Df8E DECIR: APROBAR b Directiva N°007-2019IYRAC-UAC de 
roce dlmlentcs para la elaboración, haplomentoclón y evaluación del sílabo y guío de prócttcos, lo mismo 

que entrará en vigencia a partir del semestre académico 202C-1, ( ... ). 

El Directo. del Opio. Acodém'co, recte. reviso y evalúa los silobos o guíos de práctico consderando los 
crit �io� siguientes· 

El sílabo debe estor elobc -ooo de acuerdo al formato 5. 
El Jiredor dc..l Deoortamenlo · Académico durante el semestre académico recu,c 105 occlooes de 
s�uimiento. monitoreo y acompañamiento a los docentes y/o jefes de ;>róctico sotxe el desarrollo y 
cvance silóblco tonto en las clases teóricas como en lm próciicos jaula. iccootcno. clinica. haspitolcs, 
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campo. ele], según formato 7. 
8.1.9. La Dirección de Desarrollo Académico, verifica, rnonltorea y acompaña en el cumplimiento del desarrollo 

del silabO y/o guía de prócticas con las sesiones de aprendizaje en aula, laboratorio o campo, según el 
Formato 8. 

8 2.9 Al finalizar el semestre académico el docente estó en lo obligocíón de presentar el informe de fin df> 
semestre académico (Formato 61, de todas los actividades sustantivas y adjetivas desarrollados. 

8.2 3 Cada unidad de aprendizaje comprende con1enid0Ste6r1cos y desagregados en lemóticas esoecucos. 
los que se desarrollan en sesiones de aprendizaje I Formol o 51 y son elaborados en cuantas sesiones de 
aprendizaje sean necesarias. 

RECTIFICAR el error material contenido en lo primero clóusulo de lo Resolución Nº 543- 
CU-2019-UAC de fecho 11 de noviembre de 2019 de lo formo siguiente: DEBE DECIR: 
APROBAR la Directivo N°007-2019 /VRAC-UAC de Procedimientos poro lo eloboroción, 
implementoclón y evaluación del sílabo y guía de prócticos, lo mismo que entroró en 
vigencia a partir del semestre académico 2020-1, ( ... ) 

PRIMERO.- 

Que, los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos son susceptibles de 
rectificación con efecto retroactivo en cualquier momento, de oficio o o instancia de los administrados de 
wnformidad con lo estoblecido por el artículo 21 2º11umera\ 21 2.1 del TUO de lo ley Nº 27 444, Ley Jel 
Procedimiento Administrativo General, siempre que no oliere lo esencial de lo decisión adoptada, por lo 
que efectuada lo verificación y/o esclarecimiento del coso, amerita emitir la resolución de rectificación, 
subsistiendo en todo lo demós la resolución primigeniomcnte emitido . 

. ···�, ,,,,,_, ..,"'"" ¿:,¡�.,... �\\ Estando a las consideraciones expuestos, de conformidad con lo dispuesto por el orliculo t ��, �1,� 2°numeral 212.l de lo ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 
;¡;. IJr.(v,...,. ..(; o �..:1.,......,,c � 

JEFA1Uf� ·� SE RESUELVE: �-� 

8.1.3. El Director del Opto. Académico. recibe, reviso y evalúo los sílabos o guías de crócttcc 
considerando los criterios siguientes: 

El silabo debe estar elaborado de acuerdo ol F .0o�r�m�o�t�o�5� ·--------------- 
8.1 .8. El Director del Departamento Académico durante el semestre ocodémico realiza las 

acciones de seguimiento. monitoreo y acompañamiento a los docentes y/o jefes de 
próctica sobre el desarrollo y avance silábico tanto en los clases teóricas como en las 

rócticas aula, laboratorio, clínico, hos itaJes, com o, etc., se ÚI) Formato 7. 
8.1.9. Lo Dirección de Desarrollo Académico. verifica, monitorea y acompaña en el 

cumplimiento del desarrollo del silabo y/o guía de orócncos con las sesiones de 
a rendiza·e en aula, laboratorio o campo, �e ·, -=ú�n�e�l�F�o�r�m=ª� 'º�ª� · ----------- 

8.2.3. Cada unidad de aprendízaje comprende contenidos teóricos y desagregados en 
temáticas esoecmcos. los que se desarrollon en sesiones de aprendizaje (Formato 5) y 
son elaborados en cuantas sesiones de apr·endizaje sean necesariQ5·, ·�--------I 

8.2.9. Al finalízar el semestre académico el docente está en la obllqocrón de presentar el 
informe de fin de semestre académico (Formato 6). de todos las actividades sustantivas 

ad"etivos desarrollada 0� s� . _J 

quedando tnclter.rble en sus demás extre¡ ros el contenido de lo m'smo, en mérito a los 
considerandos que sustentan el presente ooo administrativo. 

SEGUNDO.- ENCOMENDAR o las dependencias universitarios competentes, adoptar las acciones 
suficientes y necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 

Comuníquese, regístrese y archívese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
fM!./¡..pc/>0/...t.. 
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"APRUESAN MISIÓN Y VISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO (DIPLOMADO, MAESTRfA Y 
DOCTORADO) DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UAC" 

RESOLUCIÓN Nº 599-CU-2019-UAC 

Cusco, 04 de diciembre de 2019 

El CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca 
VISTO, 

El Oficio Nº 957-2019/VRAC-UAC de fecho 20 de noviembre de 2019 y anexos 
�,,,,��';º�r.respondientes, curs-rdo por lo Vicerrectora Académica de lo Unlverstdcd Andino del Cusca y, 

CONSIOCRANOO: 

Que, lo Universidad Andina del Cusca es una institución ron personería jurídico de derecho 

Que, mediante documento del Visto, la Vicerrectora Académico de lo Universidad Andino 
de! Cusco, elevo o consideroci6n del Ccnsetc Universitario el Oficio Nº 243·2019/DIPLA-UAC de lo 
Dirección de Planificación y Desarrollo Universitario y el Oficio Nº 709·2019/DEPG·UAC de fecho 06 de 
noviembre de 2019 de lo Escuelo de Posgrado solicitando lo oproboclón de Misi6n y Visión de programas 
de posgrado {Diplomado, Maestría y Doctorado). 

Que, mediante los oficios Nº 233, 234 y 235·2019 /CGEPG·UAC el Coordinador 
General de la EPG, remite la propuesta de Misión, Visión y valores de los programas de Oiplomodo, 
Maestría y Doctorado para su aprobación correspondiente. 

Que, el literal u) del Art. 20° del Estatuto Universitario establece como una de los 
atribuciones del Consejo Universitario "Conocer y resolver todos los demós asuntos que no son de 
compefencio de afros autoridades universitarios". 

Según el acuerdo del Consejo Universitario en sesión del 25 de noviembre de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 24° literal o) del Estatuto Universitario y la Ley Universitario 
Nº 30220, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO,- APROBAR la Misión y Visión de programas de lo Escuelo de Posgrado (Diplomado, 
Maestría y Dccrcrcdc] de lo Universidod Andino de1 Cusca, cuyo texto es el siguiente: 

MISIÓN Y VISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DIPLOMADO 

MISIÓN 

"La Escuelo de Posgrado de Jo Universidad Andino del Cusca estó comprometido con la 
investigación científico poro el avance y difusión de la ciencia y tecnología; con ético y 
resp onsobIldnd socio·ombientol o través de programas de Diplomado que contribuyo, al 
desarrollo local, regional, nocional e internacional coo enfoque holistico e interculh,rol, 
basado en valores andinos de Yochoy, Llcnkcv, Munoy, Ayni Y volares universales, 
priorizando lo libertad y respeto". 
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VISIÓN 
"la Escuela de Posgrado de la Universidad Andino del Cusco al año 2025 será un 

referente en el desarrollo de programas de Diplomado basados en la investigación 
científico y tecnológico que contribuyan al desarrollo sostenible y sustentable en el 
contexto local, regional, nocional e internacional, basado en valores andinos de 
Yochoy, Llank'ay, Munoy, Ayni y valores universales, priorizando lo libertad y respeto". 

MISIÓN Y VISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA 

MISIÓN 
"Le Escuelo de Pqsgrad<, de la Universidad Andino del Cusca está comprc,metido con lo 

investigación científico por o el avance y difusión de la ciencia y tecnoJoyia; con ético y 
responsabilidad socio-ambiental a través de programas de Maestría que contribuyan al 
desarrollo locol, regiono', nacional e internodonol con enfoque holístico e intercultural, 
basado en volares ondinas de Yachoy, Llank'ay, Munay, Ayni y valores universales, 
priorizando lo libertod y respeto". 

VISIÓN 
"Lo Escuelo de Posgrado de la Universidad Andina del Cusca al año 2025 será un 

referente en el desarrollo de programas de Maestría basados en la investigación 
científica y tecnológica que contribuyan a! desarrollo sostenible y sustentable en el 
contexto local, regional, nacional e internacional, basado en valores andinos de 
Yochoy, Llank'ay, Munay, Ayni y volares universales, priorizando la libertad y respeto". 

MISIÓN Y VISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO 

MISIÓN 
"la Escuelo de Posgrado de la Universidad Andino del Cusca está comprometida con la 

investigación científico paro el avance y difusión de lo ciencia y tecnologia; con ético y 
responsabilidad socio-ambiental a través de programas de Doctorado que contribuyan al 
desarrollo locol, regional, nocional e internocional con enfoque holístico e luter celtor cl, 
basado en valores andinos de Yachay, Llank'ay, Munay, Ayni y valores universales, 
priorizando lo libertad y respeto". 

VISIÓN 
"lo Escuelo de Posgrado de Jo Universidad Andino del Cusoo al año 2025 será un 

referente en el desarrollo de programas de Doctorodo basados en lo invc�tigoclón 
cienlífico y tecnológica que contribuyan al desarrollo sostenible y sustentable en el 
contexto local, regional, nacional e internacional, basado en valores andinos de 
Yccho y, Uonk'oy, Munay, Ayni y valores universales, prio,izanda lo libertad y respeto". 

ENCOMENDAR a lo Escuelo de Posgrado, los dependencias académicos y aclministrativas 
universitarios pertinentes, adoptar las occiones complementarlos más convenientes paro el 
cumplímiento de los fines de lo presente Resolución 

Comuníquese, reclstres a y orchivese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EMB/APC/SG/ ....... 
• Vl!AC/VltMl /VltlN 
• DIPLA 

·= ·N- 
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SEGUNDO.- 
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